
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Myfm 

 

FECHA:  Dos (2) de junio de dos mil veintidós (2.022) 
REFERENCIA:  Proceso Ejecutivo laboral de U.I. Nº 2022-00111-00 

DEMANDANTE:  Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías–Protección S.A. 

DEMANDADOS:  Vitalporsalud S.A.S. 
 

Se pone en conocimiento de la parte demandante respuestas de las entidades 

financieras; Banco Bbva de Colombia, Banco Pichincha, Banco Caja Social, Banco de 

Occidente, Banco Davivienda, Banco Bogotá y Banco Colpatria. Relacionada con la 

medida cautelar, visibles en los archivos (024, 025, 026, 027, 028 y 029 del expediente 

digital). 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 

 

 
 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

19 

Fecha 

3 de junio de 2022 

 
 

 
SECRETARIO 

 

 


